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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO
 49.460/08. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 

Castellón por el que se inicia el trámite de compe-
tencia de proyectos, en relación a la solicitud 
presentada por la mercantil Levantino Aragone-
sa de Tránsito, S.A. (Leatransa), y la mercantil 
Marítima del Mediterráneo, S.A. (Marmedsa), de 
una concesión administrativa en el Puerto de 
Castellón.

Anuncio de la Autoridad Portuaria de Castellón por el 
que se inicia el trámite de competencia de proyectos, en 
relación a la solicitud presentada por la mercantil Levan-
tino Aragonesa de Tránsito, S.A. (Leatransa), y la mer-
cantil Marítima del Mediterráneo, S.A. (Marmedsa), de 
una concesión administrativa en el Puerto de Castellón.

La mercantil Levantino Aragonesa de Tránsito, S.A. 
(Leatransa), y la Mercantil Marítima del Mediterráneo, 
S.A. (Marmedsa), han solicitado a la Autoridad Portuaria 
de Castellón, concesión administrativa para la ocupación 
de una parcela de 89.606,60 m2 en la Dársena Norte, para 
la construcción de un edificio comercial y locales de 
ocio.

Lo que, en cumplimiento del artículo 110 de la Ley 
48/2003, de 26 noviembre, de Régimen Económico y de 
Prestación de Servicios de los Puertos de Interés General, 
se hace público para que en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado puedan presen-
tarse otras solicitudes que tengan el mismo objeto que 
aquélla, y que deberán reunir los requisitos previstos en 
el artículo 109 de la referida Ley 48/2003, a cuyo objeto 
la documentación deberán dirigirse a la Autoridad Por-
tuaria de Castellón, sita en el Muelle Serrano Lloberes, 
s/n del Grao de Castellón, de 9 a 14 horas.

Grao de Castellón, 1 de agosto de 2008.–El Presiden-
te, Juan José Monzonís Martínez. 

 49.462/08. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
Castellón por el que se inicia el trámite de compe-
tencia de proyectos en relación a la solicitud pre-
sentada por la mercantil Levantino Aragonesa de 
Tránsito, S.A. (Leatransa), de una concesión ad-
ministrativa en el Puerto de Castellón.

Anuncio de la Autoridad Portuaria de Castellón por el 
que se inicia el trámite de competencia de proyectos en 
relación a la solicitud presentada por la mercantil Levan-
tino Aragonesa de Tránsito, S.A. (Leatransa), de una 
concesión administrativa en el Puerto de Castellón.

La mercantil Levantino Aragonesa de Tránsito, S.A. 
(Leatransa), ha solicitado a la Autoridad Portuaria de 
Castellón, concesión administrativa para la ocupación de 
una parcela de 35.000 m2, para almacenamiento y logísti-
ca de graneles sólidos y líquidos, en la Dársena Sur del 
Puerto de Castellón.

Lo que, en cumplimiento del artículo 110 de la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Económico y 
de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés Ge-
neral, se hace público para que en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la públicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado puedan 
presentarse otras solicitudes que tengan el mismo objeto 
que áquella, y que deberán reunir los requisitos previstos 
en el artículo 109 de la referida Ley 48/2003, a cuyo ob-
jeto la documentación deberá dirigirse a la Autoridad 

Portuaria de Castellón, sita en el Muelle Serrano LLobe-
res, s/n, del Grao de Castellón, de 9 horas a 14 horas.

Grao de Castellón, 1 de agosto de 2008.–El Presiden-
te, Juan José Monzonís Martínez. 

 50.309/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona referente al trámite de información 
pública relativa a la solicitud prenentada por 
Codemar-Iberbulk, S. A., para la ocupación, en 
régimen de concesión administrativa de una nave 
mecanizada de 6.860 m2 en el muelle de Castilla, 
en el puerto de Tarragona (expediente 169 de 
concesiones).

La Autoridad Portuaria de Tarragona tramita un proce-
dimiento administrativo para el otorgamiento de una con-
cesión sobre dominio público portuario, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 110 do la Ley 48/2003,
de 26 de noviembre, de Régimen económico y de Presta-
ción de Servicios de los Puertos de Interés General.

Este procedimiento administrativo se inició a instan-
cias de la empresa Codemar-Iberbulk, S. A, con el objeto 
de obtener una concesión administrativa sobre dominio 
público portuario.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 110.3 de la Ley 48/2003 citada, para 
que aquellos que estén interesados puedan presentar, en 
el plazo de veinte días hábiles, contado a partir del si-
guiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», alegaciones sobre la solicitud de concesión que se 
tramita,

Los escritos de alegaciones deberán dirigirse a la Au-
toridad Portuaria de Tarragona, sita en el paseo de la Es-
cullera, sin número, código postal 43004 de Tarragona.

Durante el referido plazo podrá examinarse la docu-
mentación correspondiente, en horario de 8.00 a 15.00 
horas de lunes a viernes, excepto festivos, en la División 
de Dominio Público, ubicada en la primera planta del 
edificio de la Autoridad Portuaria de Tarragona. La pre-
sente resolución, al constituir un simple acto de trámite, 
no es susceptible de recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 107.1 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del procedimiento Administrativo Común. 

Tarragona, 7 de agosto de 2008.–Francesc Sánchez 
Sánchez, Director. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 49.440/08. Anuncio de la Presidencia de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones, de 
fecha 31 de julio de 2008, por la que se notifica la 
Resolución del Consejo de la Comisión por la que 
se acuerda la apertura del trámite de información 
pública en el procedimiento de definición y análi-
sis de los mercados de terminación de llamadas 
en las redes públicas individuales de cada opera-
dor de telefonía fija, la designación de operadores 
con poder significativo de mercado y la imposi-
ción a los operadores de obligaciones específicas. 
(MTZ 2008/1192).

Dada la posible existencia de una pluralidad indeter-
minada de personas interesadas en el expediente MTZ 

2008/1192, se procede, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 59.6 y 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
notificar por este medio que el Consejo de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones, en sesión cele-
brada el día 31 de julio de 2008, ha aprobado la Resolu-
ción que se describe en el anexo que se acompaña a este 
anuncio.

Anexo
Antecedentes de hecho

Primero.–Nuevo marco regulador de telecomunica-
ciones.

La entrada en vigor de la Ley 32/2003, de 3 noviem-
bre, General de Telecomunicaciones (en adelante, LG-
Tel) incorpora al derecho español el nuevo marco regula-
dor de las comunicaciones electrónicas. El Real Decreto 
2296/2004, de 10 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre mercados de comunicaciones electró-
nicas, acceso a las redes y numeración (en adelante, Re-
glamento de mercados) detalla por su parte el procedi-
miento a seguir para la definición y análisis de los 
diferentes mercados de comunicaciones electrónicas se-
gún el nuevo marco regulatorio.

Mediante Resolución de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones de 2 de marzo de 2006 (publica-
da en el Boletín Oficial del Estado número 65, de 17 de 
marzo de 2006), se aprobó la definición y análisis de los 
mercados de terminación de llamadas en las redes públi-
cas individuales de cada operador de telefonía fija, la 
designación de operadores con poder significativo de 
mercado, y la imposición de obligaciones.

Con fecha 17 de diciembre de 2007, la Comisión Eu-
ropea adoptó la Recomendación relativa a los mercados 
pertinentes de productos y servicios dentro del sector de 
las comunicaciones electrónicas que pueden ser objeto de 
regulación ex ante de conformidad con la directiva 
2002/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo rela-
tiva a un marco regulador común de las redes y servicios 
de comunicaciones electrónicas (en adelante, la Reco-
mendación). Entre los mercados que, de acuerdo con la 
citada Recomendación, pueden ser objeto de regulación 
ex ante, se encuentra el mercado de terminación de lla-
madas en redes telefónicas públicas individuales facilita-
da en una ubicación fija (en adelante, Mercado 3 de la 
Recomendación).

Fundamentos de Derecho

Primero.–Habilitación competencial.
La LGTel, en sus artículos 10, 48.2 y 48.3.g), reconoce 

a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones las 
facultades de: (i) definir y analizar los mercados de refe-
rencia, (ii) determinar los operadores con peso significati-
vo en el mercado, e (iii) imponer, mantener, modificar o 
suprimir las obligaciones específicas a los operadores.

Según establece el artículo 16.1 de la Directiva 
2002/21/CE, de 7 de marzo de 2002, relativa al marco 
regulador común de las redes y los servicios de comuni-
caciones electrónicas (en adelante, Directiva Marco), di-
cho procedimiento se deberá realizar lo antes posible tras 
la adopción de la Recomendación o cualquier actualiza-
ción de la misma, teniendo en cuenta las Directrices esta-
blecidas por la Comisión Europea. Esta previsión fue 
transpuesta en la normativa nacional mediante los artícu-
los 10.2 y 3.1 de la LGTel y del Reglamento de merca-
dos, respectivamente.

Por su parte, el Reglamento de mercados desarrolla, a 
través de sus artículos 2 a 5, el procedimiento a seguir por 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
para la identificación y análisis de los mercados de refe-
rencia en la explotación de redes y en el suministro de 
servicios de comunicaciones electrónicas, y su facultad 
para imponer obligaciones específicas apropiadas a los 


